
EDICTO 

CONVOCATORIA A AUDIENCIA PUBLICA AMBIENTAL 

Proyecto “Conexión Física entre Chaco y Corrientes variantes de 

paso ciudad de Resistencia (Chaco) y Corrientes (Corrientes)”  

Autoridades convocantes: INSTITUTO CORRENTINO DEL AGUA Y 

DEL AMBIENTE, Según Resolución ICAA N° 663/23 en los términos  

abajo detallados, en cumplimiento de la Ley General del Ambiente N° 
25675,Ley de Evaluación de Impacto Ambiental N° 5067, su mod if icato r ia  

Ley N°5517 y su Decreto Reglamentario 2858/12, Ley N° 5982, su  
mod if icatoria Ley N° 6449 y su Decreto Reglamentario N° 2562/12 que  
establece el proceso para la realización de Aud itoria Publica Ambient a l  

provincial , en ejercicio de las facult ades conferidas por Decreto Ley N° 
212/01 y normativa conexas.   

Objetivo de la Audiencia : Permit ir el acceso de la comunidad , en  
salvaguarda de sus intereses y derechos, a la documentación involucrad a  
en el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) del Proyect o  

“Conexión Física entre Chaco y Corrientes variantes de paso ciudad  de 
Resistencia (Chaco) y Corrientes (Corrientes) ”, Exped iente ICAA N°540 -

10-11-1384/22 . 

Fecha, hora y lugar de realización de la Audiencia: 08 de abril de 2026  
a las 09 hs en, en el Aud itorio de la Facultad  de Derecho y Cs Sociales y 

Polít icas de la UNNE, situada en la calle Salta 459 de la ciudad  de 
Corrientes, Provincia de Corrientes.  

Área de implantac ión : Gerencia de Gest ión Ambiental del ICAA. 

Lugar y horarios para toma de vista del expediente : 

Los interesados pod rán tomar vista del Documento Síntesis de la  

documentación obrante en el Exped iente N° 540-10-11-1384 /22 que  
contiene el Estud io de Impacto Ambiental (EsIA) que se somete a consult a ,  

a part ir del d ía 18 de marzo de 2026 y hasta el 06 de abril de 2026 en los  
horarios 6de 8 a 12:30 hs en la sede del Inst ituto Correntino del Agua y 
del Ambiente, calle Bolívar  N°2275 de la ciudad  de Corrientes, y en el  

10° Distrito de la Dirección Nacional de Vialidad  cito  en Av. Costanera  
Gral. San Mart ín 252 - PB de la ciudad  de Corrientes.  

El documento también estará d isponible  en la página web de la Direcc ión  
Nacional de Vialidad  (ht tps://www.argent ina.gob. ar /ob ra s -
publicas/v ia l idad -nac iona l/convocato r ia -pa ra-espac ios -part ic ipat ivos) .  

Plazo de inscripción de participantes y de presentación de 

documentación : Los interesados en efectuar exposiciones orales durante  

el desarrollo de la Aud iencia Publica Ambiental deberán cumplir con los  
siguientes requisitos : Inscripción previa en el Registro habilitado a tal  
efecto, presentación por escrito de un informe qué ref leje el interés  

part icular en el proyecto y contenido de la exposición a efectuar, el que  
deberá presentarse con antelación al cierre del Registro  de Part icipan t es ,  

Informar si actúa en representac ión , en cuyo caso deberá acred it a r  
Personería Juríd ica med iante el instrumento legal correspond iente. Pod rá  

https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/convocatoria-para-espacios-participativos
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/convocatoria-para-espacios-participativos


acompañar toda otra documentación relacionada con el objeto de la  

Aud iencia Publica Ambiental.  

El formulario para inscribirse en el Registro de Part icipantes  estará  

d isponible en los domicilios antes ind icados hasta el d ía 06 de abril de 
2026. Para presenciar la Aud iencia Pública Ambiental no se requie re  
inscripción en el Registro de Part icipantes .  

Autoridad de la Audiencia Publica Ambiental : Presiden t e :  
Administrador General del ICAA, Ingeniero Sebast ián Ped ro Perborell.  

Término en que la Autoridad Convocante informará sobre el  

desarrollo y los resultados del procedimiento : Concluida la Aud ienc ia  
Publica Ambiental, el Área de Implementación del ICAA elevará a la  

Administración General del Inst ituto Correntino del Agua y del Ambient e ,  
en el plazo de d iez (10) d ías desde la f inalización de la Aud iencia, un 

informe de Cierre de la Aud iencia.  

Asimismo, se dará cuenta de la realización de la Aud iencia Publica  
ambiental med iante una publicación en el Bolet ín Oficial y en el sit io web 

del organismo www.icaa.gov.ar. 

Dentro del plazo de treinta (30) d ías de recibido el referido informe sobre  

el cierre de la Aud iencia Publica Ambiental, el Administrador General del 
ICAA procederá a adoptar la Resolución f inal sobre la cuest ión puesta en  
consulta. Dicha posición se agregará a las actuaciones administrat ivas y 

se publicará en el sit io de Internet  del ICAA.  

 

http://www.icaa.gov.ar)/

